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NOTA     DE     PRENSA     Nº338  -  2013-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

Ofertan 17 plazas para profesionales de salud en 
establecimientos de Cajabamba

La Red V de Servicios de Salud de Cajabamba, requiere de 17 nuevos profesionales 
para cubrir  igual número de plazas en establecimientos de salud de la provincia.  La 
convocatoria inició el 1 del presente y la evaluación de expedientes se realizará el 4 del 
mes en curso.

Según el documento oficial de requerimiento de personal, se necesita 4 médicos para los 
establecimiento de: Hospital General de Cajabamba (2 plazas), Algamarca y Cholocal, 
con sueldos de 3 mil a 3 mil 300 nuevos soles.

Se requiere de 5 licenciadas en enfermería para que laboren en los establecimientos de 
salud de Araqueda,  Cachachi,  La Pampa-Cajabamba y el  Hospital  General  “Nuestra 
Señora del Rosario”-Cajabamba.

Además  3  obstetras  para  los  establecimiento  de  La  Pampa,  cercado de  Cajabamba, 
Lluchubamba, capital del distrito de Sitacocha y Araqueda, anexo Corralpampa, distrito 
de Cachachi; con un sueldo que va desde 1 mil 800 a 2 mil 250 nuevos soles.

Asimismo  se  necesita  2  odontólogos  para  los  centros  de  salud  de  Lluchubamba  y 
Chuquibamba, con el sueldo de 1980 nuevos soles.

Para los establecimientos de salud de Otuto y Huañimba, distrito de Condebamba, se 
necesita dos técnicas de enfermería con el sueldo de 1 210 nuevos soles.

Y finalmente para el Hospital de Cajabamba, se necesitan los servicios de un biólogo 
con el sueldo de 1 800 nuevos soles.

En la convocatoria se precisa que las inscripciones de las personas interesadas, es hasta 
el día de hoy 3 de octubre en el Hospital de esta ciudad. Evaluación de expedientes, 
publicación de resultados, reclamos y entrevista personal, será el viernes 4 del presente, 
a partir de las 8 de la mañana.

Los  principales  requisitos  que  deben  presentar  las  interesados  son:  copia  del  título 
profesional, constancia del término de especialidad, copia de la Resolución de término 
de  SERUMS,  constancia  de  habilidad  profesional  actualizada,  experiencia  laboral 
mínimo de un año, incluyendo el SERUMS; declaraciones juradas simples de no estar 
habilitados para contratar por el Estado, de no percibir otros ingresos del Estado ni tener 
antecedentes penales ni judiciales; entre otros requisitos.
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Se agradece su difusión
Cajamarca, 03 de octubre de 2013
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